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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Neiva, junio ocho (8) del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

- NIT. 891.180.001-1 contra CARLOS ARTURO SALAZAR SUÁREZ – C.C. 

7.707.806. Radicación: 2023-00344-00. 

 
 
Como la demanda ejecutiva de mínima cuantía cumple con el lleno de las 

formalidades legales, el título adjunto presta mérito ejecutivo al tenor de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso; y conforme la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.  y en contra de CARLOS 

ARTURO SALAZAR SUÁREZ, así: 

 

1. Factura de venta No. 20361424 

 

1.1. $730 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 12 de 

octubre de 2010, más los intereses moratorios desde el 13 de octubre de 

2010, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Factura de venta No. 21074316 

 

2.1. $66.452 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 11 de 

enero de 2011, más los intereses moratorios desde el 12 de enero de 2011, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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3. Factura de venta No. 21639033 

 

3.1. $2 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 9 de marzo de 

2011, más los intereses moratorios desde el 10 de marzo de 2011, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Factura de venta No. 21889081 

 

4.1. $2 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 8 de abril de 

2011, más los intereses moratorios desde el 9 de abril de 2011, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Factura de venta No. 22624686 

 

5.1. $4 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 12 de julio de 

2011, más los intereses moratorios desde el 13 de julio de 2011, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de venta No. 23102801 

 

6.1. $4 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 8 de 

septiembre de 2011, más los intereses moratorios desde el 9 de 

septiembre de 2011, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de venta No. 23410270 

 

7.1. $2 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 10 de octubre 

de 2011, más los intereses moratorios desde el 11 de octubre de 2011, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

8. Factura de venta No. 24163854 

 

8.1. $3 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de enero de 

2012, más los intereses moratorios desde el 7 de enero de 2012, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Factura de venta No. 24881418 

 

9.1. $3 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de abril de 

2012, más los intereses moratorios desde el 5 de abril de 2012, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

10. Factura de venta No. 25421633 

 

10.1. $4 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 7 de junio de 

2012, más los intereses moratorios desde el 8 de junio de 2012, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Factura de venta No. 27110010 

 

11.1. $1 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de diciembre 

de 2012, más los intereses moratorios desde el 5 de diciembre de 2012, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

12. Factura de venta No. 27942308 
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12.1. $3 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 7 de marzo de 

2013, más los intereses moratorios desde el 8 de marzo de 2013, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

13. Factura de venta No. 28215584 

 

13.1. $25.053 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de abril 

de 2013, más los intereses moratorios desde el 5 de abril de 2013, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

14. Factura de venta No. 28470860 

 

14.1. $40.636 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de mayo 

de 2013, más los intereses moratorios desde el 4 de mayo de 2013, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

15. Factura de venta No. 28778721 

 

15.1. $33.520 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de junio 

de 2013, más los intereses moratorios desde el 6 de junio de 2013, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

16. Factura de venta No. 29019413 

 

16.1. $27.658 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de julio 

de 2013, más los intereses moratorios desde el 6 de julio de 2013, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

17. Factura de venta No. 29309590 

 

17.1. $23.567 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de 

agosto de 2013, más los intereses moratorios desde el 7 de agosto de 

2013, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

18. Factura de venta No. 29610590 

 

18.1. $15.268 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de 

septiembre de 2013, más los intereses moratorios desde el 6 de 

septiembre de 2013, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

19. Factura de venta No. 29915862 

 

19.1. $3.455 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de 

octubre de 2013, más los intereses moratorios desde el 5 de octubre de 

2013, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

20. Factura de venta No. 30184367 

 

20.1. $5.276 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de 

noviembre de 2013, más los intereses moratorios desde el 6 de noviembre 

de 2013, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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21. Factura de venta No. 30474664 

 

21.1. $4.745 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 13 de 

diciembre de 2013, más los intereses moratorios desde el 14 de diciembre 

de 2013, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

22. Factura de venta No. 30753064 

 

22.1. $2.914 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de enero 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 4 de enero de 2014, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

23. Factura de venta No. 31020729 

 

23.1. $3.270 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de 

febrero de 2014, más los intereses moratorios desde el 4 de febrero de 

2014, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

24. Factura de venta No. 31345526 

 

24.1. $3.280 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de marzo 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 4 de marzo de 2014, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

25. Factura de venta No. 31629901 
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25.1. $3.112 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de abril 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 4 de abril de 2014, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

26. Factura de venta No. 31925360 

 

26.1. $1.661 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 13 de mayo 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 14 de mayo de 2014, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

27. Factura de venta No. 32198499 

 

27.1. $372 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de junio 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 5 de junio de 2014, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

28. Factura de venta No. 32512694 

 

28.1. $371 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de julio de 

2014, más los intereses moratorios desde el 5 de julio de 2014, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

29. Factura de venta No. 32792696 

 

29.1. $187 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de agosto 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 5 de agosto de 2014, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

30. Factura de venta No. 33987054 

 

30.1. $1 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de diciembre 

de 2014, más los intereses moratorios desde el 5 de diciembre de 2014, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

31. Factura de venta No. 34274403 

 

31.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de enero de 

2015, más los intereses moratorios desde el 7 de enero de 2015, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

32. Factura de venta No. 34570198 

 

32.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de febrero 

2015, más los intereses moratorios desde el 5 de febrero de 2015, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

33. Factura de venta No. 34876877 

 

33.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de marzo 

2015, más los intereses moratorios desde el 7 de marzo de 2015, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

34. Factura de venta No. 35170003 
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34.1. $764 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de abril 

2015, más los intereses moratorios desde el 7 de abril de 2015, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

35. Factura de venta No. 35456735 

 

35.1. $965 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de mayo 

2015, más los intereses moratorios desde el 7 de mayo de 2015, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

36. Factura de venta No. 35775685 

 

36.1. $389 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 2 de junio 

de 2015, más los intereses moratorios desde el 3 de junio de 2015, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

37. Factura de venta No. 36059972 

 

37.1. $3 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 2 de julio de 

2015, más los intereses moratorios desde el 3 de julio de 2015, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

38. Factura de venta No. 36386576 

 

38.1. $1 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de agosto de 

2015, más los intereses moratorios desde el 4 de agosto de 2015, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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39. Factura de venta No. 36680012 

 

39.1. $3 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de 

septiembre de 2015, más los intereses moratorios desde el 4 de 

septiembre de 2015, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

40. Factura de venta No. 37278606 

 

40.1. $8.638 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de 

noviembre de 2015, más los intereses moratorios desde el 4 de noviembre 

de 2015, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

41. Factura de venta No. 38243800 

 

41.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 2 de febrero 

de 2016, más los intereses moratorios desde el 3 de febrero de 2016, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

42. Factura de venta No. 38551638 

 

42.1. $2 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de marzo de 

2016, más los intereses moratorios desde el 5 de marzo de 2016, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

43. Factura de venta No. 38862388 
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43.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de abril de 

2016, más los intereses moratorios desde el 5 de abril de 2016, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

44. Factura de venta No. 39174806 

 

44.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de mayo 2016, 

más los intereses moratorios desde el 7 de mayo de 2016, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en forma 

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

45. Factura de venta No. 39531120 

 

45.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de junio de 

2016, más los intereses moratorios desde el 4 de junio de 2016, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

46. Factura de venta No. 39839128 

 

46.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de junio de 

2016, más los intereses moratorios desde el 28 de junio de 2016, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

47. Factura de venta No. 40171397 

 

47.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de julio de 

2016, más los intereses moratorios desde el 29 de julio de 2016, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

48. Factura de venta No. 40478817 
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48.1. $5 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de agosto 

de 2016, más los intereses moratorios desde el 30 de agosto de 2016, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

49. Factura de venta No. 40822896 

 

49.1. $4 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

septiembre de 2016, más los intereses moratorios desde el 29 de 

septiembre de 2016, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

50. Factura de venta No. 41133021 

 

50.1. $4 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 31 de octubre 

de 2016, más los intereses moratorios desde el 1 de noviembre de 2016, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

51. Factura de venta No. 41470427 

 

51.1. $214 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

noviembre de 2016, más los intereses moratorios desde el 29 de 

noviembre de 2016, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

52. Factura de venta No. 41762713 
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52.1. $427 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 26 de 

diciembre de 2016, más los intereses moratorios desde el 27 de diciembre 

de 2016, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

53. Factura de venta No. 42118855 

 

53.1. $15.404 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 26 de 

enero de 2017, más los intereses moratorios desde el 27 de enero de 

2017, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

54. Factura de venta No. 42457150 

 

54.1. $14.181 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

febrero de 2017, más los intereses moratorios desde el 28 de febrero de 

2017, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

55. Factura de venta No. 43562093 

 

55.1. $13.456 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 24 de 

marzo de 2017, más los intereses moratorios desde el 25 de marzo de 

2017, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

56. Factura de venta No. 43133619 

 

56.1. $15.785 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

abril de 2017, más los intereses moratorios desde el 28 de abril de 2017, 
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a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

57. Factura de venta No. 43511267 

 

57.1. $5.289 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 25 de mayo 

de 2017, más los intereses moratorios desde el 26 de mayo de 2017, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

58. Factura de venta No. 43860636 

 

58.1. $1 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de junio de 

2017, más los intereses moratorios desde el 1 de julio de 2017, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

59. Factura de venta No. 44172565 

 

59.1. $7.986 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de julio 

de 2017, más los intereses moratorios desde el 28 de julio de 2017, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

60. Factura de venta No. 44477707 

 

60.1. $21.317 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

agosto de 2017, más los intereses moratorios desde el 29 de agosto de 

2017, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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61. Factura de venta No. 44784195 

 

61.1. $23.745 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

septiembre de 2017, más los intereses moratorios desde el 28 de 

septiembre de 2017, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

62. Factura de venta No. 45148454 

 

62.1. $12.889 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

octubre de 2017, más los intereses moratorios desde el 28 de octubre de 

2017, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

63. Factura de venta No. 45483813 

 

63.1. $12.673 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

noviembre de 2017, más los intereses moratorios desde el 28 de 

noviembre de 2017, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

64. Factura de venta No. 45830817 

 

64.1. $29.128 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

diciembre de 2017, más los intereses moratorios desde el 29 de diciembre 

de 2017, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

65. Factura de venta No. 46119549 
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65.1. $31.631 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

enero de 2018, más los intereses moratorios desde el 30 de enero de 

2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

66. Factura de venta No. 46494207 

 

66.1. $34.214 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

febrero de 2018, más los intereses moratorios desde el 1 de marzo de 

2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

67. Factura de venta No. 46826776 

 

67.1. $34.653 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

marzo de 2018, más los intereses moratorios desde el 29 de marzo de 

2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

68. Factura de venta No. 47146579 

 

68.1. $29.232 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

abril de 2018, más los intereses moratorios desde el 28 de abril de 2018, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

69. Factura de venta No. 47508127 

 

69.1. $25.441 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

mayo de 2018, más los intereses moratorios desde el 29 de mayo de 2018, 
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a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

70. Factura de venta No. 47821002 

 

70.1. $41.068 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

junio de 2018, más los intereses moratorios desde el 28 de junio de 2018, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

71. Factura de venta No. 48185481 

 

71.1. $41.218 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de julio 

de 2018, más los intereses moratorios desde el 28 de julio de 2018, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

72. Factura de venta No. 48510365 

 

72.1. $38.956 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 27 de 

agosto de 2018, más los intereses moratorios desde el 28 de agosto de 

2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

73. Factura de venta No. 48869844 

 

73.1. $42.439 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 1 de 

octubre de 2018, más los intereses moratorios desde el 2 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

74. Factura de venta No. 49177258 

 

74.1. $33.224 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

octubre de 2018, más los intereses moratorios desde el 30 de octubre de 

2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

75. Factura de venta No. 49528562 

 

75.1. $55.511 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

noviembre de 2018, más los intereses moratorios desde el 29 de 

noviembre de 2018, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

76. Factura de venta No. 49820381 

 

76.1. $35.845 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 26 de 

diciembre de 2018, más los intereses moratorios desde el 27 de diciembre 

de 2018, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

77. Factura de venta No. 50232419 

 

77.1. $52.554 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 4 de 

febrero de 2019, más los intereses moratorios desde el 5 de febrero de 

2019, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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78. Factura de venta No. 50552874 

 

78.1. $47.934 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

febrero de 2019, más los intereses moratorios desde el 1 de marzo de 

2019, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

79. Factura de venta No. 50919130 

 

79.1. $38.372 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de abril 

de 2019, más los intereses moratorios desde el 4 de abril de 2019, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

80. Factura de venta No. 51291824 

 

80.1. $50.267 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 6 de mayo 

2019, más los intereses moratorios desde el 7 de mayo de 2019, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados en 

forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

81. Factura de venta No. 51611828 

 

81.1. $36.412 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

mayo 2019, más los intereses moratorios desde el 30 de mayo de 2019, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

82. Factura de venta No. 51981306 
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82.1. $37.775 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

junio 2019, más los intereses moratorios desde el 29 de junio de 2019, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

83. Factura de venta No. 5232599 

 

83.1. $28.418 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de 

agosto 2019, más los intereses moratorios desde el 6 de agosto de 2019, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

84. Factura de venta No. 52667259 

 

84.1. $22.556 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

agosto 2019, más los intereses moratorios desde el 30 de agosto de 2019, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

85. Factura de venta No. 53741284 

 

85.1. $10 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 2 de diciembre 

de 2019, más los intereses moratorios desde el 3 de diciembre de 2019, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

86. Factura de venta No. 54102348 

 

86.1. $34 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

diciembre de 2019, más los intereses moratorios desde el 31 de diciembre 
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de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

87. Factura de venta No. 54440717 

 

87.1. $16.154 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de 

febrero de 2020, más los intereses moratorios desde el 6 de febrero de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

88. Factura de venta No. 54798598 

 

88.1. $33.955 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

febrero de 2020, más los intereses moratorios desde el 29 de febrero 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

89. Factura de venta No. 55150346 

 

89.1. $22.562 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

marzo de 2020, más los intereses moratorios desde el 31 de marzo de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

90. Factura de venta No. 55474037 

 

90.1. $33.163 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

abril de 2020, más los intereses moratorios desde el 30 de abril de 2020, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 



                                                                      Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Huila  

 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

91. Factura de venta No. 55855124 

 

91.1. $36.709 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

mayo de 2020, más los intereses moratorios desde el 30 de mayo de 2020, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

92. Factura de venta No. 56212525 

 

92.1. $19.256 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

junio de 2020, más los intereses moratorios desde el 1 de julio de 2020, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

93. Factura de venta No. 56554103 

 

93.1. $24.496 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

julio de 2020, más los intereses moratorios desde el 31 de julio de 2020, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

94. Factura de venta No. 56920000 

 

94.1. $24.729 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 31 de 

agosto de 2020, más los intereses moratorios desde el 1 de septiembre 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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95. Factura de venta No. 57275602 

 

95.1. $23.091 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

septiembre de 2020, más los intereses moratorios desde el 29 de 

septiembre de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

96. Factura de venta No. 57637941 

 

96.1. $25.823 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

octubre de 2020, más los intereses moratorios desde el 31 de octubre de 

2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

97. Factura de venta No. 58002581 

 

97.1. $25.519 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

noviembre de 2020, más los intereses moratorios desde el 1 de diciembre 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

98. Factura de venta No. 58355701 

 

98.1. $19.033 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

diciembre de 2020, más los intereses moratorios desde el 31 de diciembre 

de 2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

99. Factura de venta No. 58719164 
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99.1. $23.429 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 1 de 

febrero de 2021, más los intereses moratorios desde el 2 de febrero de 

2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

100. Factura de venta No. 59798807 

 

100.1. $381.267 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de 

mayo de 2021, más los intereses moratorios desde el 6 de mayo de 2021, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

101. Factura de venta No. 60161126 

 

101.1. $7.253 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 31 de mayo 

de 2021, más los intereses moratorios desde el 1 de junio de 2021, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

102. Factura de venta No. 60523691 

 

102.1. $23.488 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

junio de 2021, más los intereses moratorios desde el 1 de julio de 2021, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

103. Factura de venta No. 60887197 
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103.1. $10.272 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

julio de 2021, más los intereses moratorios desde el 31 de julio de 2021, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

104. Factura de venta No. 61260114 

 

104.1. $18.231 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

agosto de 2021, más los intereses moratorios desde el 31 de agosto de 

2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

105. Factura de venta No. 61620706 

 

105.1. $4.301 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

septiembre de 2021, más los intereses moratorios desde el 1 de octubre 

de 2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

106. Factura de venta No. 61993233 

 

106.1. $22.161 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 2 de 

noviembre de 2021, más los intereses moratorios desde el 3 de noviembre 

de 2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

107. Factura de venta No. 62359100 

 

107.1. $5.903 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 14 de 

diciembre de 2021, más los intereses moratorios desde el 15 de diciembre 
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de 2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

108. Factura de venta No. 62731232 

 

108.1. $12.744 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

diciembre de 2021, más los intereses moratorios desde el 30 de diciembre 

de 2021, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

109. Factura de venta No. 63113572 

 

109.1. $3.892 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 31 de enero 

de 2022, más los intereses moratorios desde el 2 de enero de 2022, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

110. Factura de venta No. 63486071 

 

110.1. $16.174 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

febrero de 2022, más los intereses moratorios desde el 1 de marzo de 

2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

111. Factura de venta No. 63854684 

 

111.1. $8.155 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 28 de 

marzo de 2022, más los intereses moratorios desde el 29 de marzo de 

2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
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liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

112. Factura de venta No. 67057025 

 

112.1. $10.535 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 5 de mayo 

de 2022, más los intereses moratorios desde el 6 de mayo de 2022, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

113. Factura de venta No. 69166387 

 

113.1. $9.743 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 31 de mayo 

de 2022, más los intereses moratorios desde el 1 de junio de 2022, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

114. Factura de venta No. 71011358 

 

114.1. $9.544 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de junio 

de 2022, más los intereses moratorios desde el 1 de julio de 2022, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

115. Factura de venta No. 72006257 

 

115.1. $14.651 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 1 de 

agosto de 2022, más los intereses moratorios desde el 2 de agosto de 

2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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116. Factura de venta No. 73150757 

 

116.1. $13.392 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 29 de 

agosto de 2022, más los intereses moratorios desde el 30 de agosto de 

2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

117. Factura de venta No. 74066008 

 

117.1. $27.736 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

septiembre de 2022, más los intereses moratorios desde el 1 de octubre 

de 2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

118. Factura de venta No. 74461181 

 

118.1. $39.403 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 21 de 

octubre de 2022, más los intereses moratorios desde el 22 de octubre de 

2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

119. Factura de venta No. 74836300 

 

119.1. $37.833 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 30 de 

noviembre de 2022, más los intereses moratorios desde el 1 de diciembre 

de 2022, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

120. Factura de venta No. 75189359 
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120.1. $25.636 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 3 de 

enero de 2023, más los intereses moratorios desde el 4 de enero de 2023, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

121. Factura de venta No. 75601333 

 

121.1. $17.849 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 9 de 

febrero de 2023, más los intereses moratorios desde el 10 de febrero de 

2023, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

122. Factura de venta No. 75980667 

 

122.1. $194.207 que corresponde al consumo que debía ser cancelado el 7 de 

marzo de 2023, más los intereses moratorios desde el 8 de marzo de 

2023, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 

Los anteriores pagos los deberá sufragar la parte demandada dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la notificación de este auto. Se advierte sobre el término 

legal de diez (10) días que tiene para formular excepciones.  

 

 

La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo estipulado 

en el Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: Reconocer personería al Dr. JULIO CÉSAR CASTRO VARGAS para 

actuar como apoderado judicial de la entidad ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

Jueza 

J.D.Q.C. 


